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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

¿CÓMO LLEGAMOS HASTA AQUÍ?
La decisiónque tomaronconsejeros delIECMpara inflar
a Morenaysusaliados es la continuación de la llamada
"ley de vida eterna" que aprobó el Congreso
Eduardo Cedillo

31 de mayo de 2023.
en el último día de su Pe-

riodo Ordinario, los diputa-
dos avalaron una reforma

al Código de Institucionesy
ProcedimientosElectorales
en materia de candidaturas

comunes.

Mientras que nivel federal

no prosperó, en la CDMX se

avalaron los cambios para

que los partidos que com-

pitieran juntos pudieran
intercambiarse votos. ase-

gurando que los llamados
"satélites" nunca perdieran
sus registros.
No se alertó entonces,

pero la reforma al Artículo
298 tambiénhablaba de la

figura de la candidatura
común. Esta modificación

fue que permitió el

movimiento reciente.

EL SIGLADO

El marzo. los partidos de la 4T firman el convenio de candidatura
común. Establecenque los candidatos en algunos distritos serán

siglados por cualquiera de los tres partidos, pero determinana

cuál bancada se integrarán. Es decir, qué partido representan

SIGLADOS

15
PVEM 8

BANCADA

24
PVEM3

EL CAMBIO

Tomando en cuenta la ban- Siete candidatos que ga-

cada que dijeron que naron en las urnasy habían

se sumarían Morena ganó dicho que formaríanparte
con votos 22 de los 33 dis- de la bancada de Morena

tritos en juego Para evitar se echaron para atrás y con

sobrerrepresentación, el escritos manifestaron
IECM le asignó sólo2pluri- que siempre no. que los

nominales... ahí empezó contaran en otro partido.
la jugarreta. El proyecto original se cam-

bió. Morena redujo el núme-

ro de distritos ganados
por voto directo.
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ORIGINAL

22
PVEM3

MODIFICADO

15
PVEM 7 PT 5

LAGANANCIA

Así, Morena "redujo" el nú- Al final. el bloque de la 4T

mero de distritos ganados creció el número de diputa-
y pudo tener más plurino- dos por voto directo

minales! Todo costa de y plurinominales, mientras

curules que se le habían que los de la Oposición
dado Oposición se redujeron.

ANTES

38 28
MORENA, PVEM PT PAN, PRI, PRD

AHORA

43 23
MORENA, PVEM Y PT PAN, PRI. PRD MO


